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?8k CI08 Y PUNTO DE SUSCEPCION
y^n amientas de la provincia. Año 50 pesetas 

haíi; friBMlK 15 ; jemestrs 80; ano 60 •
» 22*50; > 45; » 90 .

Lu «uicripciones, cuyo pago es adelantado, se 
itUdiirán en la Subdirecolón el Hospicio Pro- 
iadal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
yám. 99; dondt deberá dirigirse toda ta correspon- 
isacia administrativa referente al Boletín.

Laida fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jw Glropostai o Letra de fácil cobro.

La» certas que contengan valores deberán ir certifi- 
«da» y di igídas a nombre del citado Subdirector. 

i.»» números que se reclamen después de transeu- 
'ridos cnatro días desde su publicación, sólo se ser- 

h u  il precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
idaáo corriente y a <5B los de anteriores.
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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lente
J** ’y?8 obiigan qn la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
■TtonoB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
tinl) Proma^sc^I'> 8' cn «lias no ’O disphsieso otra c o pa . (Código 

BDiaDi & disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
ydl! SiMde que publican ofioaímeáto cn ella, y desde cuatro 
i , ao,8Pué8 para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 8 

^anT‘embre de 1887).
y

• de e 
de Si. PARTE OFICIAL

S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Otarias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante' salud.

(.Gaceta 26 julio 1924).
ardo 
ste Bí 
.rero ¡ 
omioí 
}asc8:

cumí' 
lo 61í 
e trai' 
scha.: 
aplicó 
co exe

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS min is t e r ia l e s
FOMENTO

cretar

:cio
opt#

-LICtf

.. REAL ORDEN
Sr.: Para que la actuación do ¡os Voca 

v¿?JIferos *os Tribunales del Trabajo ferro- 
ppnrj° tepga las necesarias garantías de inde- 

encia> es preciso completar ¡as reglas da 
¡9¿3n a ^eal orden de 27 de Diciembre de 
ij6[ tJiara *a aplicación del Real decreto de 23 
Ha|G 'r?0 mes y año, que creó aquellos Tribu- 

8. .\1 °]1 eU“ ° olúeto,
(Q S-) ha tenido a bien dispo- 

^ohp6’ c*Urante el plazo en que desempeñe 
^Tpah1"^ e* carS0 de Vocal cn algún Tribunal 
^tüacjx8!0 ferroviario, no podrá alterarse la 

n 60 ^ue se encontraba al ser elegido 
Mtj fi |e!5le Ministerio lo autorice, como restil 
^’visió ^P°rtuno expediente, que instruirá la 

Lo d0 ferrocarriles a que corresponda.
iUe de Real orden digo a V. I. para su

FH&CIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntiraoa por cada palabra. Ai origina 

acompañará un sello móvil de 50 céntirar» por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, eólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éslj.

Les inserciones se solicllarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSolal se halle de venia en la hnprenis 
del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

conocimiento y a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de junio 
de 1924. — El Subsecretario encargado del des
pacho, Vives.
Señor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 19 julio 1924).

GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el artículo 7.° del Real de

creto de 12 de abril último, inserto en la Gaceta 
del 13, y verificado en este Centro el escrutinio 
para la designación de los dos representantes 
de los Ayuntamientos y dos de Jas Diputaciones 
provinciales que han de formar parte de la 
Junta para la liquidación de débitos y créditos 
contra el Estado y las Corporaciones locales, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 3.° de la circular de la Direc
ción genera] de Administración de 2 de mayo 
pasado, inserta en la Gaceta del 3 del mismo 
mes, han resultado con mayoría de votos, por 
las Diputaciones provinciales, D. Eumenio Ro
dríguez de Valenzuela y el Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid, como 
propietarios, y los Sres. Presidentes de las 
Exornas. Diputaciones de Valladolid y Valencia, 
como suplentes; y por los Ayuntamientos, don 
Eduardo Pancorbo Yáñez, de Madrid, y D. An
tonio Prado Cejuela, do Ciudad Real, como pro
pietarios, y D. Eumenio Rodríguez de Valenzue
la, de Valladolid, y D. Federico Viejobueno 
Doyet,‘de Cuenca, como suplentes,

M.C.D. 2022



174 BOLETIN OFICIAL

Lo que de Real orden comunico a V. E. a los 
efectos comprendidos en las disposiciones rese
ñadas. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de julio de 1924. -- El Subsecretario encar
gado del despacho, Martínez Anido.
Señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 
Cipriano Provecho Marcos y cursada a este Mi
nisterio en 19 de diciembre último por el Pre
sidente de la Audiencia provincial de León, en 
súplica de que le sirva de abono para efectos 
de destino civil el tiempo que sirvió en el Cuer
po auxiliar de Oficinas Militares.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dicha petición, toda vez que el informe del 
Consejo de Estado a que se refiere en su ins
tancia no tiene carácter de resolución, la 
cual corresponden la Junta calificadora, se
gún sus atribuciones, y ésta acordó hacer los 
abonos con arreglo al informe pedido.

Es asimismo la voluntad de S. M. que esta re
solución sea de aplicación a todos los casos 
análogos al presente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de julio de 1924.—El Ge
neral encargado del despacho, El Duque de 
Tetuán.
Señor.....

(Gaceta 19 julio 1924).

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la Real orden del Jefe del 

Gobierno, Presidente del Directorio Militar, 
creando un uniforme de servicio ordinario para 
los Cuerpos de Ingenieros civiles del Estado de
pendientes del Ministerio Fomento, dictada con 
fecha 26 de junio último.

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a bien dispo
ner que se haga extensiva, en los mismos tér
minos, la mencionada disposición para los In
genieros industriales.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de julio de 1921.—El 
Subsecretario encargado del despacho, A unos. 
Señor Jefe superior de Industria.

(Gaceta 19 julio 1924)

SECCIÓN SEGUNDA

60BIERM0 CIVIL BE LUMVIHCIA DE ZAUMEA
Buscas. — Circular.

El Alcalde de Almonacid de la Sierra, me 
participa que ante aquella Alcaldía se ha pre-

sentado el transeúnte Antonio Laflor, extrs: 
jero, denunciando que, en Ja noche del día; 
del actual, se fugó de dicho pueblo donde re' 
de accidentalmente, su hija llamada Resina,, 
las señas siguientes: edad 14 años, estatura ba; 
cara redonda, pelo negro, patillas rizadas; pe 
ticulares un lunar en una coja, sospechándo?

de 6 a. 
Mártir 

José
de Va 
N. Anl 
Antón

El n
que se ha marchado acompañada de un gitan; ^t ¿i¡ 
de edad de 21 años aproximadamente, bue1 
mozo, pelo rubio, viste pantalón de pana negn

En su virtud, ordeno a los Sres Alcalds br0 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pr q  c a ^ 
vincia que de la mía dependen, practiquen ge u' 
tiones en averiguación del paradero de dicbi 

El n 
as Ai

Ante 
lartid; 
inda 
Aparic

El n 
brazal 
tin,S.

Vale 
tida de 
des; qi

Vale 
da de

menor, la que será entregada ante aquella V 
caldía, caso de ser habida.

Zaragoza, 26 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.556

CIRCULAR
El Sr. Director gerente de la Sociedad 6 p yO.cAutores españoles, pone en mi conocimient' 

que, con fecha 21 del actual, nombró repre
sentante de dicha Sociedad en el pueblo i 
La Almunia de Doña Godina, a D. Juan Mate-: 

Rair 
da Ríe 
da por

El nde la Monja, al objeto de que perciba los de 
rechos de representación y ejecución de J 
obras de todos los Autores españoles y extrae
jeros.

lerna 
José

lifi partid 
; almudLo que he dispuesto hacer público en es 

periódico oficial para general conocimiento) 
en cumplimiento de lo que preceptúa la vigeoü 
ley de Propiedad intelectual.

Mora, 
La r

de2h. 
Marto: 
bezo.

La i 
Mh 
jarto 
bezo.

Zaragoza, 26 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y PonM

SECCIÓN QUINTA Den 
de Go, 
con r 
Ebro

Recaudación de contribuciones de la provincia de Zara6<
Edicto para notificar el embargo de fincas a los de* 

dores de paradero desconocido por medio del «B1’1 de j
Elr

tin Oficial» y «Gaceta de Madrid».
D. Francisco Muñiente, Recaudador auxiliad

Barra
II E1e

contribuciones del pueblo de Escatrón. 1 .,
Hago saber: Que en el expediente QaeanUi 

hallo instruyendo por débitos de contribuí 
rústica, pertenecientes al año de 1920, heac^ 
dado y se han practicado embargos de 
los deudores hacendados de paradero deseos 
cido que a continuación se expresan:

(Co d c Iu b íó d ). , -

Jacinto Ríos Insa: Un. campo, en la 
de Comas, de 1 hanega, 2 almudes; que l|n 
con Lucas Barrachina, Antonio Lizano y 

-Mar 
d.

i$e Gil y
..Jrg 
!dad 

linda
ifra
El

nio Gracia.
El mismo: Un campo, en la partida de U1

M.C.D. 2022



DÉ LA ^omCIA D» KAk AWÍA 175

sxtri: 
día i 

le re
ina,, 
■a ba.
is; pai

de 6 almudes; que linda con acequia, Lorenzo 
Martín y lastra.

José Sartolo Royo: Un campo, en la partida 
de Valparidera, de 1 hanega; que linda por 
N. Antonio Artal, S. cabezo, E. Angel Pina y O. 
Antonio Artal.

, - ‘ El mismo: Un campo, en la partida de Mora- 
ai?do$ ñón, de 1 hanega; que linda por N. Nicolás Mur, 
gltaEi S. Julio Pina, E. Carlos Albero y O. Nicolás Mur. 
1 1)116 El mismo: Un campo, en la partida de Nova- 

ta pre 
enge- 

dich 
dlaA

mho.

lias Amenyo, de 2 hanegas; que linda por N. 
Ebro, S. Francisco Ulleque, E. Hilario Polo y 
0. cabezo.

Antonio Sariñena Ramón: Un campo, en la 
partida de Comas, de 3 hanegas, 4 almudes, que 
linda por N. Ebro, S. León Folán, E. Severo 
Aparicio y O. camino.

El mismo: Un campo, en la partida de Ríos 
brazal, de 4 hanegas; que linda por N. río Mar
tin. S. acequia, E. río Martín y O. id.

Valero de Valero Calvo: Un campo, en la par
tida de camino la Venta, de 3 hanegas, 3 almu
des; que linda con Francisco Isidro Díaz.

Valero Valero Calvo: Un campo, en la parti
da de Valparidera, de 3 hanegas, 5 almudes;

j9r) * Que linda por N. José Burillo, S. monte, E id. 
mienty0' pa.vetano Díaz.
re Raimundo Vidal Pina: Un campo, en la parti- 

blo Villas, de 4 hanegas, 3 almudes; que lin
da por N. Bernardo Mur, S. Ramón Mur y E. río. 

El mismo: Un campo, en la partida de Val delMate
los de-n- . mo : u h  campo, en la partida ae vai aei 
de la.;n noj0’ d0 hanega, 7 almudes; que linda con 

OXtr8E RpmAn v PoHrn Ralas A riñoternardo Remón y Pedro Salas Ariño.
i Josefa Villanova Fandres: Un campo, en la 

en eslí Caldero Coravilles, de 4 hanegas, 3 
ientoí^i ^es: nnA linda nnr N .Tnnn Mora. S. Marcos 
vigenlí (

-ndes; que linda por N. Juan Mora, S. Marcos
•wa, E. Nicolás Mur y O. senda.
U misma: Un campo, en la partida de Comas, 
e'2 hanegas, 3 almudes; que linda por N. José 
^torel, S. río Ebro, E. Domingo Gil y O. ca

>mbO' La misma: Un campo, en la partida de Comas, 
e - hanegas, 3 almudes; que linda por N. José 

río Ebro, E. Domingo Gil y O. ca-

Demetrio Zalay Anel: Un campo, en la partida 
de 4 hanegas, 8 almudes; que linda 

p.n Lorenzo Cristóbal, José Luis Villanova ytrap

íos de[

iliar ¿ 
ii.
ue 

ibucte

ü s c o ^

Fl •de i Plsmo: Un campo, en la partida de Gotor, 
Bar iain.ega’ almudes; que linda con Benito 
^china, Francisco Aparicio y senda.

Has ?^mo: Un campo, a partida de Nova- 
Mañi i fanegas, 4 almudes; que linda por N. 

61 Aguerri, S. Manuel Díaz y E. Ebro.
e tida íla Abadía Francés: Un campo, en la par- 
ineas' L e. Píos Villa, de 9 almudes; que linda por 

Gilvn 0 Aparicio, S. río Martín, E. Salvador 
acequia.

tida ív0? Anés Pina: Un campo, en la par- 
l¡nda\ dimana, de 1 hanega, 4 almudes; que 
^tTan rr?- Uernabé Barrachina, S. Salvador 

% E. Juan Villanova y O. José Díaz.
Un campo, en la partida de Vali- 

,ae 1 hanega, 2 almudes; que linda por
; a ^
)

N. cabezo, S. Ramón Vidal, E. cabezo y O. ace
quia.

El mismo: Un campo, en la partida de Cos
mos, de 6 hanegas, 5 almudes; que linda por N. 
José Muniesa, S. brazal, E. Francisco Mora y 
O. Cándido Serrano.

Manuel Asensio Prades: Un campo, en la par
tida de Valparidera, de 2 hanegas, 8 almudes; 
que linda por N., S., E. y O. con valla.

Gregorio Barrachina Rodrido: Un campo, en 
la partida de Valimaña, de 1 hanega, 6 almudes; 
que linda por N. valla, S.^Pedro Nebra, E. Ma
nuel Lahoz y O. Juan Burillo.

José Burillo Peguero: Un campo, en la par
tida de Val del Obispo, de 2 hanegas; que linda 
por N. Marcos Ríos, S. cabezo, E. Bernardo 
Insa y O. cabezo.

Narciso Casanova García: Un campo, en la 
partida de Alzado, de 1 hanega; que linda por 
N. cabezo, S. Domingo Clavero, E. José Apa
ricio y O. cabezo.

Casimiro Casanova Martínez: Un campo, en 
la partida de Defesa, de 1 cahíz, 4 hanegas; que 
linda por N. valla, S. Francisco Berriendos, E. 
María Muñiente y O. camino.

Gerarda Catalán Ibáñez: Un campo, en la 
partida de Soleras Gotor, de 1 hanega, 6 almu
des, que linda por N. acequia, S. Lorenzo Aren
go, E. Felipe Royo y O. Juan Aparicio.

La misma: Un campo, en la partida de Plenas 
Caidero, de 6 almudes; que linda por N. Ber
nardo Casanova, S. Gloria Dolay, E. Macario 
Lalmolda y O. Bernardo Casanova.

Vicente Clavero Artal: Un campo, en la par
tida de Val del Hinojo, de i hanega, 3 almudes; 
que linda por N. María Artal, S. Roberto Artal, 
E. Antonio Díaz y O. Domingo Martínez.

El mismo: Un campo, en la partida de Val 
Martínez, de 1 hanega, 7 almudes; que linda por 
N. Ensebio Artal, S. Braulio Villagrasa, E. id. y 
O. Francisco Pina.

Lorenzo Cristóbal: Un campo, en la partida 
de Val de Bulera, de 2 hanegas, 9 almudes; que 
linda con Manuel Soler, Pablo Mañero y José 
Royo.

El mismo: Un campo, en la partida de Val 
Tejería, de 2 hanegas, 11 almudes; que linda 
por N. Bartolomé Royo, S. Domingo Ramón, 
E. monte y O. Ramón López.

Fabián Díaz Pina: Un campo, sito en la parti
da de Tejería, de este término, de cabida de 1 
hanega, 5 almudes; que linda por N. brazal, S. 
Alberto Castiller, E. brazal y O. César Castañer.

El mismo: Un campo, sito en la partida de 
Valmínica, de este término, de cabida de 3 ha
negas; que linda por N. cabezo, S. Julián de 
S., E. Rafael Villagrasa y O. cabezo.

Manuel Falcón (viuda): Un campo, sito en la 
partida de Vistabella, de este término, de cabi
da de 1 hanega, 7 almudes; que linda por 
N. Francisco Falcón, S. senda, E. Mariano 
Ariño.

El mismo: Un campo, sito en la partida de 
Valimaña, de este término, de cabida de 2 hane
gas; que linda por N. Carmelo Villagrasa y An
drés Germán.
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José Meseguer Zorrilla: Un campo, sito en la 
partida de Valimaña, de este término, de cabida 
de 6 hanegas, 5 almudes; que linda con Maria
no Lalmolda, Tomás Insa y brazal.

El mismo: Un campo, sito en la partida de 
Valimaña, de este término, de cabida de 5 ha
negas; que linda por N. Agustín Salas, S. To
más Insa, E. senda y O. brazal, .

Pascual Mora Chiril: Un campo, sito en la 
partida de Espartero, de este término, de cabi
da de 1 cahíz; que linda por N. Leonardo To
más, S. valla, E. senda y O. Leandro Torres.

Benito Monforte Seral: Un campo, sito en la 
partida de Fisalias, de este término, de cabida 
4 hanegas; que linda por N. Antonio Prades, 
S. Pedro Lostaled, E. Antonio Lozano y O. Gre
gorio Izquierdo.

Carmen Mur López: Un campo, sito en la par
tida de Cabezos, de este término, de cabida de 
3 cahíces, 2 hanegas; que linda con Ensebio 
Barrachina y valla.

Pascual Palo Lacruz: Un campo, sito en la 
partida de Novallas, de este término, de cabida 
de 2 hanegas, 10 almudes; que linda por N. Va
lero Salas, S. Lorenzo Martínez, E. Juan Prínci
pe y O. Eusebio Pastor.

El mismo: Un campo, sito en la partida de 
Valmartínez, de este término, de cabida de 2 
hanegas, 1 almud; que linda por N. Remigio Mo
ra, S. Benito Aparicio, E. María Mora y O. Fran
cisco Díaz.

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Ma
drid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, y se les requiere para 
que en término de 3.° día presenten en esta 
Oficina los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

En Escatrón, a 12 de abril de 1924.—El Re
caudador, Francisco Muñiente.

Núm 1.488.
Edicto para notificar por medio del «Boletin Oficial» 

y la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la provi
dencia de segundo grado.

D. Fernando Moltó Martí, Recaudador de la Haden 
da en el pueblo de Alfamén;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y años abajo 
expresados, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen

cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos dutaB: 
el plazo de veinricuatro horas; advirtiéndoles, qm
no verificarlo, se procederá inmediatamente al emh 
go de todos sus bienes, señalando al efecto las ficc> 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán ¿ 
oportunos mandamientos al señor Registrador de 
propiedad del partido, para la anotación del embareo

Y hallándose comprendidos entre los deudores. 
: quienes se refiere la anterior providencia los queac® 

tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podit 
indagarse, se Ies notifica por medio de la presente,^ 

1 por duplicado se remite a la Tesorería de Hacieo; 
de esta provincia para que pueda acordar su inserci: 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Cace; 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instrix 
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

Contribución rústica.

Tercer trimestre de 1923 - 24.
Agustín Arnal, 1 ‘95 pesetas.
José Arnal, 2'02.
Bernabé Arnal, 8*17.
Joaquín Arnal, 1*95.
Ruperto Arnal, 7*39.
Isidro Arnal, 7(72.
Felipe Arnal, 2‘67.
Romualdo Arnal, 2*47.
Salvador Arnal, 5*08.
Ildefonso Arnal, 2*93.
Isabel Arnal, 2 34.
Isidro Arnal, 2*02.
Pascual Arnal, 2*21.
Josefa Biotas, 2*14.
Manuel Barrera, 6*12.
Joaquín Benito, 13*60.
Raimundo Benito, 8*69.
Mariano Castillo, 2*47.
Manuel Calderón, 8*36.
Manuel Cebrián, 2*67.
Antonio Cebrián, 3*91.
Antonio Cebrián, 16*93,
Mariano Cebrián, 1*95.
Juan Cebrián, 9*15.
Mariano Gil, 5*73.
Tomás Gil, 2*54.
Mariano Lázaro, 2*02.
Antonio Lázaro, 2*02.
Eusebio Longares, 2*02.
Joaquín Longares, 3*25.
Mariano Longares, 5*86.
Ricardo Longares, 2 02.
José Longares, 7*13.
Pascual Longares, 7*72.
Dionisio Longares, 2*02.
Manuel Losilla, 2*47.
Felipe Mara, 13*08.
Antonio Miñana, 14‘78.
Mateo Mateo, 1*89.
José Mateo, 2*60.
Pantaleón Mateo, 26i36.
Lorenzo Pérez, 1*63.
Braulio Pérez, 7*19.
José Peréz, 6*41.
Mariano Pérez, 6*60.
Joaquín Pérez, 3*90.
Romualdo Pérez, 4*95.
Mariano Pérez, 4*75,
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Gregorio Pérez, 6‘54.
Mariano Pérez, 3*25.
Pascuala Pío, 2‘02.
José Pío, 440.
Manuel Redondo, 847.
Francisco Redondo, 5‘27.
Manuel Redondo, 2‘86.
Roque Redondo, 544.
Manuel Romeo, 2‘47.
Nazario Soria, 4‘49.
Carlos Soria, 5‘27.
Mariano Soria, 3‘45.
Juan Torres, 2‘86.
Pedro Torres, 2‘02.
Manuel Valero, 2‘61.
Francisco Valero, 3‘G4.
Francisco Valero, 642.
Mariano Valero, 19‘63.
Juliana Valero, 3‘52.
Alejandro Valero, 3'26.
Antonio Valero, 3‘26.
Mariano Valero, 2‘67.
Francisco Valero, 440.
Sebastián Valero, 7*03. -
Francisco Valero (l.°) 6‘38.
Francisco Valero (¿0) 3‘58.
Fulgencio Valero, 2‘47 
Saturnino Valero, 440.
Francisco Valero, 18‘75, 
Fructuoso Valero, 3‘52.
Teodoro Valero, 16'67.
Cristóbal Valero, 2‘71.
Dionisio Valero, 5‘27, 
Florentín Valero, 3‘97.
Silvestre Valero, 3‘52.
Manuela Valero, 1*95.
Luis Vetilla, 2‘21.
Gregorio Valero, 5‘21.

Eo Alfamen, a 18 de febrero de 1924. — El 
Sudador, Fernando Molti.

♦ ♦ ♦

Contribución urbana.

Tercer trimestre de 1923 - 24.

Francisco Arnal, 1‘58 pesetas.
Francisco Arnal, 3'32, 
Miguel Arnal, 2‘53.
Bernabé Arnal, 4‘90.
Isabel Arnal, 3‘32.
Isidro Arnal, P74.
Manuel Arnal, 1‘58. 
isidro Arnal, 3‘32. 
Salvador Arnal, 1‘58. 
Buperto Arnal, 442. 
Manuel Bonora, 3l32.
joaquín Benito, 1'90.
Manuel Calderón, 3.
Manuel Calatorao, 2‘06.
Mariano Cebrián, P74. 
pantos Cebrián, 2‘84. 
^edro Cebrián, 4‘12. 
jQan Tello, 3'48.

Ramón Domingo, 1‘58. 
José Gil, 5‘70.
María Gil, 3‘96.
Tomás Gil, 5‘70.
Manuel Gil, 1‘74.
Manuel Izquierdo, 3‘64.
Modesto Lázaro, i‘58. 
Joaquín Longares, 2*06. 
Jenaro Longares, 442. 
Pascual Longares, 3‘48.
Dionisio Longares, 4*59. 
Pascual Longares, 4‘44.
Bernardino Losilla, 2‘06. 
Felipe Llanas, 8‘39.
Pantaleón Llanas, 2‘06. 
Clemente Martínez, 2‘84.
Bernardo Mingóte, 8'48. 
Pedro Pascual, 442.
Lorenzo Pérez, 2‘69. 
Braulio Pérez, 441. 
Bruno Pérez, 2‘37.
José Pérez, 347. 
Juan Pérez, 9‘91. 
Manuel Pérez, 3‘32. 
Mariano Pérez, 3‘32. 
Mateo Pérez, 2'53.
Manuel Pérez, 347. ' 
José Pío, l‘90.
Manuel Redondo, 3.
Francisco Redondo, P90. 
López Redondo, 3‘80.
Josefa Redondo, 4‘90. 
Carlos Redondo, P90. 
Nazario Redondo, 4‘26. 
Juan Redondo, 2‘37.
Manuel Velasco, 13‘60. 
Manuel Valero, 3‘32. 
Teodoro Valero, 4‘26. 
Santiago Valero, 2‘53. 
Simón Valero, P74.
Francisco Valero, 442. 
Marcelino Valero, 4‘90. 
Marcelino^Valero, 13‘60. 
Cristóbal Valero, 4‘90. 
Antonio Valero, P58.
Domingo Valero, 2‘84. 
Mariano Valero, 347. 
Cristóbal Valero, 4*90. 
Domingo Valero, P58. 
Antonio Valero, 2‘53. 
Antonio Valero, 1*58. 
Francisco Valero, 8*08. 
Joaquín Valero, 3*96.
José Valero, 3*96. 
Pascuala Valero, 3. 
Francisco Valero, 8*06. 
Francisco Valero, 1*76.
Clemente Zaragoza, 347.

En Alfamén, a 18 de febrero de 
Recaudador, Fernando Molió.

1924. —
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Núm, 3.363.

9.a DIVISION HIDROLÓGICO-FORESTAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la rigente ley de .Pesca fluoial, en el M,i. 
tuto 3.* en su articulo 25, acordado publicar el número de licencias \expeáidas durante el mes de ji* 

úlíimo.

Núm. 
de la 

licencia

Fecha 
de ’a 

icencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADyUIRENTE
VECINDAD PROFESION

426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488

2
2
2
3
3
3
3
4
4
4
4
5
5
5
5
5
5
5
5
5
6
6
6
7
7
7
7
7

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11
12
12
12
13
13
13
13
13
16
16
16
17
17
17
17
17
17
17
18
18

Pascual Used • ■ ■
Pedro Castero - •
José Huesca •••■
Juan Villarroya •••
Antolín Omeñaca ■ • ■ ■
Simón Latorre • ■
Pedro Neila
Miguel Rived
Tomás Moya ■ ■ •
Delfín García • ■
José Aguilón Serrote ..
Manuel Poblador ■ • • ■
Carmelo Serrano •
Melchor Serrano
José Lamuela • • •
Mariano Navascués .. ■
Cipriano Magdalena ...
Leandro Cañada ■ • ■ •
Francisco Orús ■ • ■
Luis Golet •••
Angel Peiro ■•••
Nemesio Mateo • •
Juan Pellejero Lalana . . •
José Fernández .
Isaac Ramos , • • • -
Benjamín Martín ••
Nemesio Capill» • ••
Salvador Martínez ....
Gregorio Campanillas ...
Julio Ajete , • • • •
Antonio Castillo • •
José Borabia ••
Adolfo Vicioso ■
Lucio Mateo • •
Amado Borobia • • •
Joaquín Nogueras ....
Ricardo García ....
Antonio González ...
Emilio Gracia ..
Pablo Martínez ■..
Manuel Bueno Monreal . ..

1 Luis Auria , ••••
■ Mariano Mallén Villa ■. ••
i Alberto Sebastián ...
i Julián Felipe • •
i Norberto Serrano ...

Clemente Cotón ...
Antonio Ibáñez ... -
Pascual Gracia .
Jacinto Guallar , .. -
Manuel Camón García ..
Pablo Muñoz ....
José Argota <..
Agustín Gay . ...
Agustín Azagra Beret . .
Pedro Vela • •
Fidel González ...
Felipe Redondo ...
Victoriano Salinas ..
León Balaguer ...
Silvestre Hernández Gil ,..
Vicente Morer ..
Antonio Basanta .

Belchite
Riela
Zaragoza

Id.
Id.

Tauste
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Calatorao
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

Zaragoza
Nuévalos

Id.
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .
Id.

Grisén
Brea

Id.
Id.
Id.

Belchite
Terrer
Ateca
Zaragoza

Id.
Id.

Cabañas
Zaragoza '
Belchite
Villarreal
Morés
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

Casetas
Id.

Alcira
Zaragoza
Calatayud
Calatorao
Terrer
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

• • ■

Sastre 
Pastor

Jornalero
Id.
Id.

Comercio
Jornalero 
Carrero 
Jornalero

Id.
Id.

Obrero
Empleado
Jornalero

Id.
Id.

Carrero
Jornalero

Id.
Escribiente 
Carpintero 
Jornalero

Id.
Id.
Id. "
Id.
Id.
Id. .

Propietario
Zapatero
Molinero
Zapatero 

Id.
Sastre
Secretario
Escribienfe
Jornalero

Id.
Estudiante
Sacerdote
Comercio 
Empleado 
Labrador

Id.
Estudiante
Jornalero

Id.
Id.

Empleeado
Jornalero

Id.
Ladrillero
Empleado
Jornalero

Id.
Presbítero
Herrero 

Id.
Corredor de Comercio 
Jornalero
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Zaragoza. 6 de julio do 1924. — El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.8 Cañada.

Núm. 
de h 
leencli

Fecha 
del- 

licencie
NOMBRES Y APELLIDOS 

DE ADQUIRB NTE VECINDAD
1 .

PROFESION

489 18 José Sierra ... Zaragoza Jornalero
490 18 Domingo Ucedo ., Ariza Id.
491 18 Carlos Bartolomé ... Id. Id.
492 18 Francisco Alquézar .. Zaragoza Id.
493 18 Silverio Salvo ., . Sádaba
194 24 José Alcira ... Sos Farmacéutico♦95 24 Benito Ariza Asensio .. . Zaragoza - . Jornalero496 24 Felipe Jiménez Moreno .. Id. Cartero e industrial497 24 Manuel Domenech . Id. Ladrillero498 24 José Sam ,, San Juan Id.499 24 Saturnino Pérez ... Zaragoza * * — Jornalero500 24 José Echegay Aranas .... Id. Id.501 24 Manuel Vicen ... Id. Id.502 24 Antonio Benzué Id. Id563 25 Luis Miguel .. Id. Id.504 25 José González ... Terrer Guarnicionero505 25 Manuel Marzo .. Zaragoza . - . Jornalero506 25 Mariano Monzón .. Belchite Carpintero507 27 Antonio Luna ... Zaragoza Jornalero27 Eulogio Barriga .... Villarreal Secretario509 28 Isidro Alvarez , Zaragoza Ferroviario
511

28
30

Ramón Cárcamo ...
Antonio Predas . .,.

Id.
Ariza

... Empleado
512 í 30 Vicente de la Concepción . San Juan Ladrillero

SECCIÓN SEXTA
Núm, 3.567.

Daroca.
,’onfecci°nada la lista cobratoria del arbitrio 

L 16 Rótulos, muestras y escaparates, queda 
dnrQ16^ i P^^^co’ en Ia Secretaría municipal, 

nte las horas de oficina, hasta el día 30, pa- 
iue los contribuyentes puedan examinarla 

• i resentar reclamaciones.
.^roca, 24 de julio de 1924. - El Alcalde, 
precia Saldaña.

_ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
"Lo a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm 3.572.

).pp Sos-
?aL^a ^odet, Juez de instrucción de 

Ha2o ,de Sos y su partido;
r: í^lie en Ia Pieza de embargo 

a este i de la causa núnL 32 de 1919, seguida 
°bre j Uzgado contra Jesús Moreno Loire, 

rr?!168’ Se autó de fecha ocho de 
-disp^!1 novecientos veinticuatro, cuya par- 
,..'8. ga Iva’ en su parte necesaria, dice así:

antó mi ei Secretario judicial, 
^sarj.^dien al Estado y a todos los demás 

siS en costas de esta causa y en pago 
hs (¿p respectivos derechos acreditados 

respondientes tasaciones; al Secre

tario de Sala de la Audiencia D. Mariano Cla
vero, por ciento cincuenta y tres pesetas cin
cuenta y dos céntimos; al Oficial de Sala don 
José Grande, por cuarenta y seis pesetas siete 
céntimos; a los Porteros y Alguaciles del Tri
bunal, por siete pesetas cincuenta céntimos; al 
Secretario habilitado D. Cristóbal Almárcegui, 
por cincuenta y siete pesetas setenta y cinco 
céntimos; al Secretario D. Ernesto Freixa, por 
diez y seis pesetas; al Juez municipal de Uncas- 
tillo D. Luis Ujedo, por treinta y tres pesetas 
cincuenta céntimos; al Secretario del Juzgado 
de Uncastillo D. Toribio Salvo, por cincuenta 
y ocho pesetas; al Alguacil del antedicho Juz
gado, Inocencio Palacín, por once pesetas cin
cuenta céntimos; al Abogado D. José Blasco, 
por ciento setenta y cinco pesetas; al Procu
rador D José M.a Navarro, por sesenta y siete 
pesetas noventa céntimos; al Estado, por rein
tegro de papel, por ciento ochenta y una pese
tas veinticinco céntimos; al Estado, por derechos 
de Secretaría de Gobierno, por dos pesetas 
veinticinco céntimos; al Estado, por portes 
de correo, una peseta ochenta y cinco cénti
mos; al Médico de Uncastillo D. Jesús Fernán
dez, por sesenta pesetas cincuenta céntimos; al 
Médico de Uncastillo D Ricardo Vives, por 
diez pesetas; al Párroco de Uncastillo D. Carlos 
Quintilla, por una peseta; a los Alguaciles de 
este Juzgado de instrucción, por tres pesetas; 
al Secretario judicial habilitado I). Nicomedes 
González Cañardo, por quince pesetas; al Regis
trador de la Propiedad D. José Francos, por 
veintidós pesetas ocho céntimos; al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, por cincuenta y cinco 
pesetas y al lesionado Juan Sanz, por cuarenta 
pesetas, que en junto suman mil diez y ocho
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pesetas sesenta y siete céntimos, la finca embar
gada al penado Jesús Moreno Loire, por la 
cantidad de mil seiscientas treinta y una pese
tas cincuenta céntimos, mitad de su tasación; 
y quedando después de cubiertas aquellas res
ponsabilidades un remanente de seiscientas 
doce pesetas ochenta y tres céntimos, se decla
ra partícipe al reo, por esa cantidad en el mismo 
inmueble, en el que, por consiguiente, tendrán 
todos los interesados a quienes se adjudica una 
participación equivalente al importe de sus 
derechos.—Lo manda y firma el Sr. I). Felipe 
Zalba y Modet, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, doy fe.—Felipe Zalba.— José 
Pareja.—Rubricado». . .

En su virtud y para que llegue a conoci
miento de todos los partícipes, expido el pre
sente edicto, que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en la villa de Sos, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos veinticuatro. — Felipe 
Zalba.—El Secretario judicial, José Pareja.

Núm. 3.553.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo, en juicio 
ejecutivo seguido a instancia de D.a Felisa Olía
te, contra D. Clemente Montón, ausente en pa
radero ignorado; se requiere a éste por me 
dio de la presente, que expido para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
a fin de que en el término de seis días presente 
en la secretaría del infrascrito el título de pro
piedad de la casa que le fué embargada, sita 
en el pueblo de Martín del Río; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. , . ,

Zaragoza, diez y nueve de julio de mil nove
cientos veinticuatro.—El Secretario, Manuel 
Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.564.
Alconchel de Ariza

D. Félix Martínez Benito, Juez municipal de 
Alconchel de Ariza;
Hago saber: Que hallándose vacantes los car

gos de Secretario propietario y Secretario su
plente de este Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse de conformidad con lo dispuesto en 
el R. D. de 29 de noviembre de 1920 y Real or
den aclaratoria de 6 de diciembre siguiente, 
quienes deseen solicitarlas, dirigirán sus instan
cias documentadas al Sr. Juez de instrucción 
del partido de Ateca, dentro del plazo de trein
ta días, a contar de la publicabión de este edic
to en los periódicos oficiales.

Haciendo constar que el censo de esta loca
lidad es el de 788 habitantes, y su dotación con
siste en los derechos do arancel.

Alconchel de Ariza, 18 de julio de 1924. — El
Juez municipal, Félix Martínez.

Núm. 3.57).
Sobradiel.

Cédula de notificación.
En el juicio verbal de faltas seguido en es; 

Juzgado contra Angel Marco Cardiel, pordaM 
en propiedad particular, se ha dictado set 
tencia, cuyo encabezamiento y parte disposit 
va dice así:

«En el pueblo de Sobradiel, a veintiuno í 
julio de mil novecientos veinticuatro: el señi 
D. Pedro Alvarez, Juez municipal, habieni 
visto y examinado los precedentes autos $ 
juicio verbal de faltas, seguidas en este Juzgas 
entre partes: de una, el Ministerio fiscal, ente 
presentación de la acción pública, como denu: 
ciante, D. José Capdevila Moullán, administo 
dor apoderado del Exento, Sr. Conde de Sobra 
diel, y como denunciado Angel Marco Cardie. 
de domicilio ignorado, por daños causadosí : 
propiedad de dicho Sr. Conde de Sobradiel;

Fallo: Atento a los citados autos y a s u s e  
ritos que debo condenar y condeno a Angi 
Marco Cardiel, a la multa de diez y ocho pest 
tas, que satisfará en papel de pagos al Estaí 
a que indemnice nueve por vía de dañosa 
Exorno. Sr. Conde de Sobradiel, dueño ( 
fruto y propiedad en donde tuvo lugar la w 
nuncia y a todas las costas y gastos de estejií 
ció, sufriendo la prisión subsidiaria en casoü 
insolvencia por vía de sustitución y apremio1

Y para que sirva de notificación en forma - 
condenado Angel Marco Cardiel, de ignoré 
paradero, libro la presente cédula, que sel- 
seriará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provmoi 
a dicho fin. , .

Sobradiel, a 20 de julio de 1924.—El Secr?' 
rio, Pedro Antón y Martínez.
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PARTE NO OFICIAL
Cédulas personales. — Recaudación.

Zaragoza.
La cobranza de las cédulas personales P 

el año económico 1924-25, queda abierta a k 
blico desde el día L° de agosto próximod' 
término de tres meses, que exj irarán el 
octubre del año actual, para que los con i . 
yentes puedan proveerse de ellas volna 1 
mente y sin recargo alguno. , ¡;

La oficina recaudatoria se halla estaDit 
en esta ciudad, plaza de la Constitución. 5,^l- 
suelo, durante los días no festivos, y « 
ocho a una por la mañana y de tres a sel i 
la tarde. . . oi

Transcurrido que sea el indicado pia" > 
tres meses para la recaudación volunta1,1'^ 
curricán los morosos en una multa igua^‘v, 
pío del valor de las cédulas y sus rec b 
procediéndose a la exacción por el P 
miento ejecutivo de apremio. gj!

Zaragoza, 26 de julio de 1924. — El 
dor, Emilio Boli.
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